
  
         RESOLUCION CRUB – GAB - Nº 1415 

San Carlos de Bariloche, 9 DE MARZO 2021 

 

 

VISTO: 

             La desaparición física del profesor Andrés Mauro Paillalef, docente de nuestra 

Casa de Estudios 

 

CONSIDERANDO: 

 Que el Profesor Paillalef desempeñaba parte de sus actividades como docente de 

las carreras de Licenciatura y Profesorado en Historia que se dicta en esta 

Unidad Académica; 

 Que su inesperada desaparición física constituye una sensible y triste pérdida 

para nuestra comunidad universitaria; 

 Que resulta por demás necesario reconocer y resaltar la trayectoria docente y el 

compromiso de Andrés con los problemas de su tiempo; 

 Que nuestra comunidad requiere un tiempo de reflexión y acompañamiento en la 

despedida del profesor, el colega y el compañero; 

 

 

POR ELLO: 

 

EL DECANO DEL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO BARILOCHE 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º: DECLARAR duelo con suspensión de actividades en todo el ámbito 

académico y administrativo del CRUB, a partir del mediodía del 9 de marzo de 2021 

hasta 14 hs. del día 10 de marzo; 

ARTÍCULO 2°: DETERMINAR que las mesas de examen involucradas en ese período 

deberán ser reprogramadas en fechas a acordar entre de docentes y estudiantes. 

ARTÍCULO 3º: REGISTRAR, comunicar y cumplido, archivar. 

MFA                

 

       


